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E.

Tam 23 de del 201

Señores
MNNIS TERIO I'E AMBIENTE

D.

Por este medio Yo SATURNINA ALABARCA FIGUEROA con cedula de

RoDSAb S'Ao ante el Minisüerio de Ambiente para realizar la la instalación v

43330 código de ubicación 2509; secto' chiguiri Abajo, corregimiento
distrito de Penonomé, vincia de cocré; con la finaridad de atender las

Atentqmenfe,

fiRrr¿ltg

ft

in su(s
hls
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Este documento ha sido flrmado con firma electrón¡ca calificadra por MlrzlLA MARLENys-|REJOS MUDARRA

La autenticidad de este documento puede ser verificada en er siervicio web de Verificación: <h

(|NMUEBLE) cActóN 2509, FOLTO REAL Ns 43330 (F)CORREGIMIE ONOMÉ, PROVINCIA COCi¡
UNA SUPERF DE 12 hA .4430 M2 12 dM2 .

CON UN VALOR DE SETENTA Y OCHO BALBOAS (B/,78.00).
MEDIDAS Y cor-TNDACTAS: NoRTE: sANTos pABLo ALABARcA soro, pABLo
MAGDALENO ALABARCA FIGUERoA. SUR: MAGDAI.ENOALABARcA FIGUEROA, LUISA A
ESTE: GREGORIO EDUARDO MADRID, MAGDALENCIALABARCA FIGUERoA, MARIA JoSE.ESTE: MAR,A coNcEpcroN ALABARCA, pABLo ALABARCA FTGUERo;\,LUrsA ALABA
LEONELALABARCA SANCHEZ, DAYRA ESTHER ALABARCA SANCHEZ.
NU M ERO DE pLANO: 02060941.42320000386.

TITUI-AR REGISTRAL
SATURNINA ALABARCA FIGUEROA (CÉDULA 2-7O5-.272T)TITULAR DE UN DERECHO DE P

ffi=ñffitot
ANTICRESIS A FAVOR DE AUTORIDAD NACIONAL DE REFORMA AGRARIA POR LA SUMABALBOAS (B/. 78.00) poR uN pLAZo DE 1Año, urrl lnr¡RÉs ANUAL DE 3% ANUAL. sEGAL ASIENTO 1 DEL FOLIO (INMUEBLE) 

'ENONOMÉ 
CóDtco oe us¡cRctc)N 2509, FOUOLA ENTRADA NÚMERO 232752/2007 DE FECHA 78/72/2007. INSCRITO EN EL NÚ2327s2/2007, DE FECHA !8/12/2007.

RESTRICCIONES: ESTA ADJUDICACION ESTA SUJEIA A LAS RESTRICCIOÍIES LEGALES
CODIGO ADMINISTRATIVO, LEY 1Y 3 DE FEBRERO DE 1.994, LEY 41 DEL 1 DE JULIO DE
NACIONAL DEL AMBIENTE, DECRETO DE GABINETE 35 DEL 6 DE FEBREFIO DE 1969 Y D
QUE LE SEAN APLICABLE. ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LAS COINDICIONES EST
EN LA RESOLUCION NO.ARAC-TAT-5514-05 DE FECHA 15 DE NOVIEMBRI DE 2005.
DE ENTRADA 232752/2007, DE FECHA 1,8h2/2007.
CONSTITUCIóN DE SERVIDUMBRE: TIPO DE SIRVIDUMBRE SERVIDUMBRE DE PASO.
COMPRADORES QUE ESTA EN LA OBLIGACION DE DEJAR UNA SERVIDUMBRE DE PI

Registro Público de panamá
l[M{qq PoR: MtrZtLA MARLENYS
TREJOS MUDARRA

03.09 10;32:44 _05:00
ICITUD DE PUBLICIDAT)
N: HERRERA, PANAMÁI

ldentificador Electrón¡co: DFCDT0DE-5E C2431 O_8C21_0B0iC3321 E5ECRegistro Público de panamá - VÍa 
':spaña, 

frente át Hospital San FernandoApartado postat 0830 - 1596 panamá, República áe panam¿ - (507)501_6000

e
ENTR 3/201,8

PROPIEDAD A FAVOR-DEL COLINDANTE PABLO ALABARCA FIGUEROA, LUISA ALABARCA FEDUARDO MADRID,PABLO ALABARCA FIGUEROA,ERICK LEONEL ALI\BARCA SANCH
ALABARCA SANCHÉZ. INSCRITO EN EL NUMERO DE ENTRADA232752/2007, DE FECHA

ENTRADAS PRESENTADAS (IUE SE ENCUENTRAI\¡ EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

tA PRESENTE CERTIFICACIóN SE OTORGA Et\I PANAMÁ EL
201808:20 Atvl, PoR EL DEPARTAMENTO DE cERTrFrcADos
PARA LOS EFECTOS LEGAIES A QUE HAYA LUG/qR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIóN PAGÓ DERECHOS POR UN VATOR DE 3O.OO B,ALBOAS CON ELLtQU tDACIóN 1401635997

No. 7X?.ggü9

FIGUEROA,

FIGUEROA.

D SANCHEZ.

FIGUÉROA, ERICK

EDAD

SIS HIPOTECA Y
SETENTA Y OCHO

N CONSTA INSCRITO

Ne 43330 (F) EN

ERO DE ENTRADA

CODIGO AGRARIO,

998 DE AUTORIDAD
DSIPOSICIONES

IDA POR ANAM
rn ¡l ruúveRo

SE ADVIERTE A LOS

DENTRO DE SU

UEROA, GREGORIO

Z, DAYRA ESTHER

DíA VIERNES, 09 DE MARZO DE
DEL REGISTRO P CO DE PANAMÁ,

Página: 1 de 1
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os a saber, SATURNTNA ALBARCA FTGIJEROA, mujer, moyor de
cédula de identidad personal No.2-i.0s-272i-, vecino de esta c

e y representoción, por uno parte y quien en adelonte se
y por lo otra tngeniero JIJAN ALEXIS RODRIGaJEZ SAEZ, va

moyor de edad, con cédula de identidad personal número 6-73-L06, vecino
Chitré, Provincio de Herrera, actuondo en su condición de presidentey Repr
d<: la Sociedad coNSTR|croRA RoDsA, s.A., persona jurídica inscrita a I
trescientos doce mil seiscientos cincuenta y dos (3i_2,652), inscrita a
cutoreznta y ocho mil ochocientos cincuenta y cuotro (4g,g54), lmagen n
Se'cción de Micropelículas Mercantir der Registro público, quien en qdelqn
EL (lJl) ARRENDATARTO (A) celebron y firmon el presente coNTRATo DE
de,acuerdo a los siguientes clóusulas:

PRIII/IERA: Declaro LA ARRENDADORA que es la legítima propietaria de la F
código de ubicación 2509, ubicados en el corregimiento de Toobré, Distrit
Pr'ovincia de Coclé; o la cuolen lo sucesivo nos referiremos como IA pRoptE

SEQQNDA: Declara LA ARRENDAD2RA do en arrendamiento at ARREND
Nc¡-43'330 con código de ubicoción 2509, ubicodos en el Corregimiento de T,

Penonomé, Provincio de coclé, o Io cuol en lo sucesivo nos referiremos como LA

TE'f-cliRA: LA (EL) ARRENDATARTA (o), sólo podrd utilizor a pRoptEDAD paro
de Planta de Mezclo Asfóttico en el proyecto Tambo Las Marías.

cUARfA: Manifiesta LA ARRENDAD)RA bojo protesta de decir verdad, que la
la clóttsula primera del presente contrato se encuentra libre de todo grovomen
fin'es q'ue EL (LA) ARRENDATARIO (A) vo o destinorlo de ocuerdo con lo estobleci,
tercero de este contrato. En el evento que LA pRoplEDAD, fuere objeto de
cautelor, ejecución o embargo, EL (u) ARRENDATART1 (A) podró resolver o da
el pre:;ente contrato sin responsabilidad, y sin perjuicio de correspondiente
doiicts y perjuicios que tales medidos pudieron ocosionor.

QUial'A: Eltérmino de este controto serd de un (L) oño prorrogable, contado o
de Mcryo de 20i.8. s¡ u (EL) ARRENDATARTA (o), decidiera terminar el
finol|ztrr el oño, LA ARRENDAD2RA retendra paro si el depósito de gorantía
ind'emnización.

sEll!fl 1A (EL) ARRENDATARTA (o) conviene en pagor en concepto de conon de
del terreno, la sumo de cuATRoctENTos ctNctJENTA BALB1AS coN o0/.
ME,N,SIJALES.

sÉpun'le: A EL) ARRENDATARTA (O), no podró vender, ni ceder, ni tronsferir
obligtzc:iones que odquiere con este contrato. Es convenido que no podró
pro¡ciedad en todo o en porte sin previo oviso y autorización por parte de IA

ocl'AV'A: lA (EL) ARRENDAIARIA (o) está obligado(o) a poner en
ARAIENDADORA, o o la persona que ello designe, en el mós breve plozo posible
relotivct o lo propiedod en lo concerniente aldrea orrendoda. tA ARRENDADORA
a re'alizor las reporaciones estructuroles del locol siempre y cuondo los dañ
neg'ligencia o mal uso de lo propiedad o reformas introducidos por IA (EL)

NOI/ENIA: Queda entendido que seró por cuenta de IA (EL) ARRENDATARTA (o.
púb'lico o privado que solicite dentro de lo propiedod orrendodo.

LA (tEL),ARRENDATARTA (o), conoce y recibe lo propiedad tol como estd y
repatr0crones necesarias pora adecuor la propiedad a sus necesidades.

ponameño,

d, actuando en

denominoró lA
ón, ponameño,

la Ciudad de

sentante Legol

Ficha número
Rollo número

o catorce (74),

se denominará

No.43330, con

de Penonomé,

-ARIO la Finca

ré, Distrito de

tolación y uso

descrita en

opta poro los

en lo clóusulo

ier medido
por terminado

mación por

deldío 1-5

rato ontes de

concepto de

rrendomiento

(B/.4s0.00)

derechos y

la

alA
novedad

compromete

no sean por
rARrA (O).

todo servicio

en hocer las
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ARRENDADORA, no serán en modo olguno responsoble, ni
onte LA (EL) ARRENDATARIA (O), por doños o pérdidos que pudiesen

ARRENDATARIA (O), dentro de lo finco orrendada, por robo,

', coso fortuito o de fuerzo moyor, por deterioro naturol o por
IIRAIENDADORA no es depositoria de los bienes que LA (EL) ARRENDATARTA

la Fínca.

oÉgrúA paffúena: LA (EL) ARRENDATARTA (o), se compromete o montener la p
y en buenos condiciones; y deberá entregorlo en buenos condiciones menos el
por su uso.

DECiIM'A SEGUNDA: LA (EL) ARRENDATARTA (o), conviene en no efectuor
lo proptiedod, sin previo consentimiento de LA ARRENDAD9RA. Serón por
ARAIENDATARIA (o), todos los mejoros reolizadas quedorán of finotizar el
ARFIIENDADORA, sin ningún costo.

DECIM'A TERCERA: cualquier modificación o adendo ol presente contrato
escrito y estar f¡rmodo por los representantes autorizodos de ombas partes.

DECIM,A CUARTA: Queda terminantemente prohibido o LA (EL) ARR
eiecución de cuolquier octo violotorio de nuestro ordenomiento jurídico
natLtraleza penal, fiscal, boncorio, finonciero comerciol o cualquier otro
especifi'cada' Cuolquier investigación que los autoridodes ordinorios realicen
ilícitos dentro de lo propiedod, dado en arrendamiento, corre por cuenta y única
excl'us¡r,o de LA (EL) ARRENDATARTA (o), y de los personos que trabojen o visit

pfplMtl QUINTA: Los partes decloron que ocepton y convienen todas y cado uno
antetriores en los términos y condiciones antes oceptodos.

DÉC'lMll SEITA: Pora cualquier cuestión litigiosa que surja en relación con la in
aplit:oción del presente ocuerdo, las partes, haciendo
jurisdicción que pudiero corresponderles, se someten
Competencia de los Tribunoles de to Repúblico de panamó.

EN l'E LrE Lo cuAL, los partes suscriben er presente documento en tres (3)
tenor y efecto en lo Ciudod de penonomé, o ros siete (07) días del mes de moyo

LA IIRRENDADORA

Lt--- A/'
A / / tt, t 7

-y')qi-Ltr,-*-'o C!) aüc,,u"- h .

SATTI R AI I N A ALABAR CA F IG U E ROA
CEDIJLA No.2-705-2727

'llb ü@ fl'4stef ft¡€ ltó cÉ{r(t
t:¡aft¡d€(r) c.l É3te cjo<¡¡rrfi}rib, con l¡!(3) que |Prrwtn)
;m su{*) doü!tr.9n!c(s} Je l¿3.-;tirlaS ¡ersonal O Cn g¡(g)
iolp¡¡:üi¿is), y qll ':ri ol,rrió,'r sott siir-';iar+9, por b que b(s)

; (

':ticcii¡ l/ilia
Not¿í3

l"¿

¡96

formal renuncia o

expresamente o lq

Juon Alexis
Cédula No.

tó obligado a

ir los bienes

inundaciones,

couso, yo que

'), coloque en

limpia

sgaste normal

o cambios en

to de LA (EL)

troto para LA

constar por

'AR[A (O), ta

seo este de

jurídica no

o detectar

los clóusulas

Y/o
otra

dicción y

s del mismo

201_8.

s.A.
Sóez

{n\Tt\.}:}
esw
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REPUBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATIO No AL-1 -16-17

..DISHÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO TAMBO -
oe R:Ío tNDto"

Entre los suscritos, a saber: RAMON AROSEMENA CRESPO,
edad, portador de la cédula de identidad personal N"6-S0-2
representaciónr del MtNlsrERto DE oBRAS púBLtcAS. insti
N"35 de 30 dr: jurrio de 'X978, reformada por la Ley N"11 de 27 deb
adelante se denominará EL ESTADO, por una parte, y por la otra
RODRIGUEzIj,^Ez, varón, panameño, mayor de eáad, con cédula de identi
73-106, quien actúa en nombre y representación de coNSTRUcroRA
debidamente inscrita en el Registro Público de panamá en la sección M
312652 (s), y quien en adelante se denominará EL coNTRATlsrA, quie
denominarán l-AS PARTES, po_r este medio suscriben el presente contra
del proyecto denominado "DlsEÑo y coNSl'RUcclóN DEL cAMtNo rAM
DE Rlo INDIO", en la Provincia de coclé, que en adelante se denominar
conforme a la Licitación por Mejor Valor N'2t016-0-09-0-02-Lv-004393, adju
Resolución Ministerial N"D|AC-AL-18-17, de> 24 de febrero de 2017, y
siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

EL CONTRATIISTA se compfomete a realizar por
denominado "lDtSEiÑO y CONSTRUCCTóN DEL
lNDlO", en la Provincia de Coclé, de acuerrjo a
planos o croquis establecidos por EL ESTADO.

su cuenta todos los traba
CAMINO TAMBO . LAS
los términos de referencia

SEGUNDA: AI-CANGE DEL GONTRATO.

Los trabajos a realizar consisten principalmente y sin limitarse a las in
topográficos, eistuclios ambientales, estudios; de suelos, estudios geot
estabilidad de llaludes, estudios hidráulicos;,estudios hidrológicos, diseño
pavimento, diseño de drenajes, diseño de cajones pluviales, digeño de p
reubicación de utilidades públicas; diseño der señalización vial r¡ la co
obras requeridias que comprende las siguientes actividades mínimas: caseta
desraigue, renloción total de árboles, remoción de tuberÍas, remociones
buses), reubicación de cerca de alambre de púas, reubicación de postes el
telefónico, reubicación de chutas, colocación rje tuberías de hormigón
cruces transversales del camino y para las erntradas a viviendas, fincas,
iglesias, etc., mateirial para lecho, excavación no clasificada (corte/rel
desechable, linrpieza y conformación de cauce, cunetas pavimentadas tipo
de 0.30m y 0.40m),canales de hormigón(banquetas), hormigón reforzado
de refuerzo para cabezales, zampeado (para salida y entradas de tubos),
base, riego de imprimación, colocación de carpeta asfáltica, tubería para dre
cerca de alambre de púas, barreras de viguetas de láminas corrugadas de a
taludes (hidrosiembra), control de erosión (encespado macizo), señales
restrictivas, infc¡rmativas), señales horizontalesi (franjas reflectantes continuas
amarillas, blancas para cruce de peatones), zanjas de drenaje(floreos),
geomalla para estabilización, cajones pluviales, puentes vehiculares, aceras
de parada de buses y sus bahías, retardadores de velocidad, muro de gavione

PUENTES VEIHICULARES:
EL CONTRATISTA deberá realizar el mantenÍmiento estipulado, a los
rehabilitados y construidos en este proyectc,, en todas las vías que cu
continuación listamos los puentes vehiculares:

. Río ,lSan Pedro

. Río lSan Miguel

. Quelcrada El Pilón

. Quelorada Santa Ana

. Quel¡rada El Coco

. Río El Coco

ción de Administración y Finanzas
uepartamento de Comnras

ilt.0"P

ten en
ALEXIS

personal No. 6-
, S.A., sociedad
til a Folio No.
en conjunto se

para la ejecución
. LAS MARíAS

EL CONTRATC,
icada mediante la
e acuerdo a las

para el proyecto
MARIAS DE RIO
especificaciones,

nes. estudios
, estudios de

étrico. diseño de
tes vehiculares,

ión de todas las
tipo D, limpieza y

rias( caseta de
tricos y sistema

o tipo lll para los
ercios, escuelas,
), excavación de
pezoidales (base
cabezales. acero

I selecto, capa
jes subterráneos,
ro, protección de

(preventivas,
ncas, continuas
I de separación,
tonales. caseta

vehiculares

a

este contrato. a
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Contrato AL-1-16-'17
Página 2 de 8

Y CONSTRUCCION DEL GAMINO TAMBO - LAS MARIAS DE RIO

I

a

a

Río U
Río
Río Las

Aquellos puentes iculares existentes qLte no han sido
rehabilitación, se
de la vía.

debe dar mantenimiento a éstos. durante

A su vez, el ,cufn limiento de los aspectos ambientales que se
proyecto (Estudio lmpacto Ambiental (EslA,) Categoría ll).

EL CON']TRA'TIST deberá desarrollar, sirr que esto sea una limitantel
necesarias para el
del camino.

lcance de los trabajos a realizar para la ejecución del d

TERCERI\: PFRIN PIO DE INTEGRACIÓN DEL CONTRATO.

EL CON]TRA'TIST acepta que las Condiciones Especiales, E
Suplementarias, Pl nos, Anexos, Manuales, y demás documentos prepa
de Administración
como su propues
mismo, obrligando

Contratos de EL ESTADO, para la ejecución de la obra

Para los efectos
documentos, aisí:

e interpretación y validez, se establece el orden d

son anexos de este contrato, y por lo tanto forman
to a EL CONTRATISTA como a EL ESTADO. a observ

1.
2.
3.
4.
5.

de Cargos y sus Anexos
Las Es ificaciones Técnicas
Térmi de Referencia
La

Proceder y un
Mantenimiento. El

eríodo de TREINTA Y sErs (36) MESES CALE
de mantenimiento será contado a partir de la

Provisional de la

Dentro de estr: m término, EL CONTRATISTA deberá iniciar primero
nte licitación pública y someterlo a consideración deobra objeto de la

que una vezap do el mismo, pueda iniciar con el proceso constructivo.

QUINTA: MOI\¡TO CONTRATO.

EL ESTADO y pagará a EL CONTRATISTA, la suma total de

El.plazo Cle la ejer
DIAS CAI.ENDAR

OCHOCIE:NTOS
38/100 (B/. 20, 81

la siguiente mian

de DIECISIET'E

CUARTA: DUIRAC N DEL CONTRATO.

del contrato estará r:omprendido por QUINIENTOS
, para la ejecución de la obra, contados a partir de la f

ISEIS MIL SEISCIENITOS CINCUENTA Y NUEVE

,659.38), por el trabajo ejercutado. El monto total del

: por la ejecución total de la obra detallada en el presen

ILLONES CUATROCIEN OS CUARENTA Y CINCO

suma de OlEltl Ml

EL CONTRATIST

OCHENT¡\ Y BALBOAS CON 66/100 (B/.17,445,686.66), más la
DOSCIENITOS; INTIUN MIL CIENTO I\¡OVENTA Y OCHO
(B.1.1,221,198.t06),

la Prestación de
concepto del lmpuesto ¡a la Transferencia de Bienes

Servicios (l.T.B.M.S.), p,cr el Mantenimiento la suma

QUINIEN']IOS CI ENTA Y CINCO MIL CIUATROCIENTOS VEINTIS
25t1OO (B/.1,5 7.251, más la suma de GIENTO OCHO MIL OCHOCIE
NUEVE BiALEIO CON 91/100 (B/.108,879.91), en concepto del lmpuesto

es Muebles y la Prestarción de Servicios (l.T.B.M.S.),de Bienes Corp
TRESCIENTOS
(B/.360,2{;0.00),

TA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA BALB
concepto de costos ¡¡sociados, más la suma de

DOSCIENITOS| DI fSIETE BALBOAS CON 50/1OO (B.1.25,217.50), en

la Transferencia Bienes Corporales Muebles y la Prestación de Servicios
BALBOAS CON 00/100 (B/. 100,000.00), en concepto d

acepta recibir de la siguiente manera:

de
íntenirrtiento

req para este tipo de

u

as las tareas
y construcción

llirección de Administracion y Finanzas

Departamento de Compras
M.O"F

Técnicas y
s por la Dirección
rriba indicada, así
rte integrante del

s fielnrente.

jerarquía de los

AREI{TA (540)
de la Orden de

lO, para el
de la Recepción

el diseño de la

Ministerio, para

NTE MILLONES
BALBOAS CON

to se desglosa de

contrato. la suma
IL SEISCIENTOS
a de UN MILLÓN

coN 06/100
aleg Muebles y

de UN MILLON
BALBOAS CON
OS SETENTA Y

a la Transferencia
más la suma de

coN 00/100
INTIG¡NCO MIL

del lmpuesto a
.T.B.M.S.), más la
servidumbre, que
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N'AL-1-16-17

MARIAS DE RIO

DEL CAMINO TAMBO -

NDARIO OBRA

NDARIO I/ANTENIMIENTO

1 00952049.001.503

100952049.001 503

I 00952049.001 .503

T.B.M.S. COSTOS ASOCTAOOS

1 00952049.001 .503

1 00952049.001.503

TOTAL:

1 00952049.001 .503

1 00952049.001.503

1 00952049.001 .503

T.B.M.S, OBHA

1 00952049.001 503

1 00952049 001.503

1 00952049.001 .503

'100952049.001 .s03

1 00952049.001.503

1 00952049:001.503

T.B.M.S. COSTOS ASOCTADOS

1 00952049.00.1 .503
'!09s5?049.001 .503

1009s2049.001 5031.,

1ooó52049.001 .s03

1 00952049.001.503
'100952049 OO1.5o3

MAIIITENIMIENTO .

100952049.001 503

G.1 00952049.001 .503

G.1 00952049.001.503

G.1 00952049.00 1.503.

l.T.B.M.S. MA}¡TENlMl ENTO

G 1 00952049.001 .503

G.1 00952049:001 .503

G.1 009s2049:001 .503'

G,1 00952049.00 1.503

305,299

20É1€,q59.39

4,361,422.

6,978,274

6,1 05,989.

349,971 1

349,971.1

201

201

201

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

Colltrato AL-1-116-17
Página3tieB ',

a/ Monto Certificado 201 7

b¿ Monto a iolic¡tarse en el

deberiá

cl l\4onto qLe será s,llicitado el Antepro!€cto de Inrers¡ones en las vigencias cc rrespondientes (201 9-2022)

SEXT,A: FtC DE PAGO.

EL ESTADO. conformidad con lo esrtablecido en el afiículo 86, ral 2 del
Texto Unico fa Ley 22 del27 de junio de 2006, realizará los pagos, una vez EL
CONT'RAT'IST presente las cuentas en atención a los avances de , y que las

Inspección,mismas haryan sido verificadas y aprobaclas por la Dirección Nacional
del Ministerio Obras Públicas.

Para los EL CONTRATISTA, podrá solicitar pagos parciales avance de
obra ern const n así como pagos paroiales durante el periodo de ma imiento.

Aunaclo a lo , EL CONTRATISTA, para solicitar los pagos rciales por

avance de en construcción así cclmo durante el periodo de imiento,

ño v corusrRucclóru DEL cAlvuNo rAMBo - uns u¡Ríns oe RÍo ¡¡.rolo'.

CONTBIiTISTA

RODSIi S.A.

caso de que se requ¡era mas recursod seprocede-'áa rda.lizár.lra€hdo de Partida y/o Crédito Extraordinario

de Presupuesto de Inrers¡ones para la Vgenc¡a Fiscal 201 8

en la etapa de obra y' de mantenimiento el informe
ncia de las medidas de mitigación, de acuerdo a lo se

de Administracion y Fínanias

Degutamento de Compras
M.O.P

ivo a la
ado en elaplicación y ef

Estudüo de pacto Ambiental aprobaclo mediante la Resolución
Ministerio,Ce A biente.

itida por el
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Conii'ato AL-1-16-17
Página 4 de 8' ,

sÉplnnR: oa

10. E

z.

3.

6.

7.

ó

9.

y coNSTRUcctót¡ oel cAMtNo rAMBo - LAS MAB|AS DE Rlo lNDlo.

ACIONES DE EL CONTRATISTA.

1. LimpiaLr en el Sitio y Áreas de Trabajo durante la Ejecución
lo cual de rá comprometerse a:

r limpio el sitio y áreas de los Trabajosl'
y materiales peligrosos relacionados con la

(b) suficiente personal para la limpieza de su oficina
las áreas de los Trabajos y las áreas de Trabajo du

ución de los Trabajos; y

aborar con las otras personas que trabajen en el Sitio y
os, para mantenerlo €rn condiciones de limpieza cÓn

islación vigente en la Reprública de Panamá.

Conocer las Condiciones Naturales del Sitio y el Proyecto EL CO

serár t ente responsable de rsolucionar, a su costo, cualq
problem s que surja durante la ejecución del Proyecto, relacion

condici geológicas, hidrogeológicas y geotécnicas'

EL CO TISTA se obliga a pagar las cuotas de seguro

educativ rs y sobre r¡esgos profesionales para cubrir accidentes de

ren en relación direct-a.con las estipulaciones de que es r

(a)

contrato de acuerdo con'lo que establece el .Decreto de Gabinet

3'1 de rzo de 1970, modificado Fior la Ley 12 de ocho de'enero

4. Reprarar
parie la

daños Que provoque€l tránsito de equipos y
ión'de las obra en C'alles,adyacentes al proyecto.

5. Sonnet al MOP, dentro 'de los siete:(7) días éiguientes ál recibo

se regl

Somet
(e0¡ dí

1i2. Es res
por su

de
Cronog
P ; o hasta que: el ''Q¡9¡61¡¡¿rna'Base sea aceptadot: ¡e

prinnero

MOP; 
'dentro de lós llr'einia (30) días'-s-iguientes a

entrega la: Orden de P-roce,dé,r, un Proyecto.' ''dé

incl la'. incorporación dd todos los 'comentarios ef

Crc¡n a Base Prbvisional

Sorn al MOP para su aprobación,, dentro de los cuarenta y ct

:der, un Crono$rarna Base Provisional que servi

má''UA Progreso'',,,:para los:: iprime,ros ciento veinte ,(1

rio, siguientes a la fecha cfé suscripción de la Orden de f

de sistema de gestión de ,:alidad (en adelante, el "Manua

al''
de

do

los Pla Finales de Ingeniería, especificaciones y memorias

cornpl te desarrollados.

calrend
manual
deG de Calidad").

sabilidad de EL CONTÍIATISTA bajo el presente

al MOP para su aprobación, dentro de un plazo máxim

s calendario, contados a parlir de la fecha de la Orden

ñales y dispositivos de c;ontrol del tráfico, necesarios

ad de los usuarios, las oondiciones de las vias y el

cualquier trabajo que fuere necesario para

cualquier defecto u otra violación de garantía

Col,ccar
las
mtsmo.

corregl
costo a no para EL ESTADO.

1 1. Dersa lar el Estudio de lmpacto Ambiental (EslA)

prese ación y aprobación ante el Ministerio de Ambiente, para

proyec , y a cumplir en debida observancia el mismo'

propia y exclusiva cuent¿t y costo, todo aquello en la a que, por

reparar,
de este

de Administración y Finanzas

Depártamento de Compras

M.O.P

de los
s con la

TISTA
er tipo de

con las

ial, seguro
rabajo que
ateria este
No.68 del
2008.

destinados

la Orden
como el

) días del
ue ocurra

fecha de
ma Base
uados al

(45) días
roceder, un
de Sistema

de noventa
Proceder

de cálculo,

garanlizar
peño del

mplazar o
trato, sin

ente, su
dar inicio al

rehacer,
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(a)

Contrato AL-1-16-17
Página 5 de I

OCTAVA: F

EL ESTADO

Fianza

Bank

obra
TFiEIN'TA
paftir de la

requenml

(c)
EX

NO

(e) Póliza
fecha 1

NOVE:NA:

De cada c
el die>z P,or
coN't'RA1-lsT
establecidas
26 de febrero
ooras que
01 de 20 ile jul

De igual form
Transferencia
el cuarl a su
201-472 del M

(b)

(d)

y coNSTRUcclóru oel cAtvltNo rAMBo - l-ls lr¡tnÍns oe Río lttolo,

causas mputables a é1, fuese pro'uisto con defectos, deficienci
tncom

NZAS.

lara que EL CONTRATISTA ha presentado las

nitiva o de Cumplimiento, Una Fianza Definitiva
por el Cinc ta por Ciento (50%) clel valor del Contrato que
ejercución c
Fi¿rnza de

Trescientos
de QUINIE

equrva

Pólizas

Seguros

sera req
para la e

pleta y satisfactoria de la obra, la cual ha sido constit
imiento N" GR804717002210, emitida por la

ration, por la suma dr: Diez Millones Cuatrocien
Veintinueve Balboas con 139/100 (8i.10,408,329.69), con
ITOS CUARENTA (540) EIIAS CALENDARIO, para la ej

a partir de la entrega de la Orden de Proceder, y
SEIS (36) MESES CALEiNDARIO, para el Mantenimien

a de la Recepción Prol'isional de la Obra.

Dicha Fia
res;ponder
de quer la

se mantendrá en vigor por el término de UN (1

vicios redhibitorios, y por el término de TRES (3)
objeto de este Contrato haya sido terminada y

de resipon r por defectos de re<;onstrucción y construcción
Ve,ncido di término y no habiendo responsabiliQad exigible,
esta fianza

Durantr-. la
entregar de
curnplirnien

ecución de la obra y de suscitarse por'cualquier,.causa
la obra, EL CONTRATIS;TA extenderá la vigencia de

treinta (30) días anters de su vencimiento, sin
de EL ESTADO. La ínobseruancia de lo anterior, será

reclamiar la ianza ante la Aseguradora.

Póltza Responsabilidad
Const (TRC/CAR) No.
Asegur ora Global. S.A.

Póliza Todo Riesgo Constrqcción (TRC/CAR),
Global, S.A.,por la compañía Aseguradora

te al precio contractual.

de Construcoión N"04
N"04-29-308, expedidas por

Transporte de Garga, mediante Nota No. RO
de marzo de 2017, EL OONTRATISTA señala que

debido a que no inrpoftarán ningún tipo de mate
ión del presente contrato.

CIONES.

r que sea presentada por EL CONTRATISTA, EL EST
iento (10%) como garantía, suma que le será d

al finalizar la ejecución cle las obras y de acuerdo a las
ra devolución de retención, estipulado en la Resolución N

de 2007, "Que aprueba el Reglamento para el recibo
rrolla el Ministerio de Obras Públicas y deroga la Resol

de 2001"

EL ESTADO retendrá el r:incuenta por ciento (50%) del I

Bienes Corporales Muebles y la Prestación de Servicios
será remitido al Ministerio de Economía y Finanzas (

isterio de Economía y Finanzas del 2 de marzo de 2004

Civill, incluida en la Póliza de
RT-CAR-OO1 163-0 expedida por

Maquinaria y Equipo
N"04-30-4, N'04-29-388,
Floresta, S.A.

de fet¡rero de y Decreto Ejecutivo No.84 del 29 de agosto de 2005).
Ley 6 del 2

rc
e*'

;'
¡Uiel

üireccion rle Admínistración y Finanzas
Departamento de 0ompras

M.0.a

ñía Global
Ocho Mil
a vrgencra
ción de la

período de
contado a

ano para
después
da, a fin
la obra.

cancelará

raso en la
fianza de
idad de

usal para

Riesgo
companra

RT- R-001163-0
la sum asegurada

N'04-30-1,
la empresa

1-17 de
póliza no
ni equipo

, retendrá
aEL

condiciones
. 014-07 de
stancial de

ón No. 121-

esto a la
(t.T.B.M.S.),

ión No.
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Contrato AL-1-16-1
Página f,,de 9 '

DIsEÑo Y CoNSTRUCCIóN DEL CAMINO TAMBO - LAS MARíAS DE RíO

El rnontc) respondiente al DIEZ P()R
EL CONTRATISTA, ya que

CIENTO (10%) reten
endosad<l po
EST,ADO.

el mismo constituye und'

DECI A RECLAMACIÓN DIPLOMÁTICA.

EL CON'TRA STA relevará a EL ESTADO y a sus representan

en lc¡ tocante a los deberes y derechos; originados en el contrato,
denegacirin justicia, tal como lo dispone el Artículo 78 del Texto Unico
de 2',7 de iunio 2006.

: CAUSALES DE RES;OLUCIÓN.

derivada del
renurrcia ¡a in

Serán causa
Artículo 1 13,

plimiento de este contrato, tal como lo establece el P

la protección de gobierno extranjero, a intentar reclamac

de resolución administrativa del presente contrato, las
Texto Único de la Ley 22 del27 de junio de 2006, a saber:

el Conti¿rto; ',inck¡yendo cualquier,a exten
ente autorizada.

El incu iento de las cláusulas pactadas.
Lam rte de EL CONTRAT¡STA, en los casos en que deba p

ato, conforme a las reglas del Código Civil, si no se
continuar con los sucesores de EL CONTRATISTA.

per natural.
Lad ión judicial de tiquidación de EL CONTRATISTA.
Lai idad física permanente de EL CONTRATISTA,
idoneo que le imposibilite la realiz¿ición de la obrá, si fuera persona
La di ión de EL CONTRATISTA, cuando be trate de
alquna de las sociedades que inte¡¡rafl,uir corlsoróio o asociación
qLre demás rniembros del consc¡rcio o asociación puedan cumplir

Se consiclera n también como causales.de resolución administrativa por i

del contrato. o sin limitarse a ellas, las siguientes:

Que CONTRATISTA rehúse.,t falle en llevar a cabo cuaJqui
MISMA con la diligencia

especificado en
que- garantiee "su terminación'sat

derl Co
puede

p€l

der

2. Ncl come.nzado la obra dentio def tiempo debido,,.según lo e
Ac;ápi PROGRESO DE LA OBI?A del pliego de cargos. Que
ac que el presente contrato se resolver'á administrat

SI(J

3. Las a iones de EL CONTRATISTA, que tiendan a desvirtuar

El aba o suspensión de la obra sin la autorización debidame
La re ia a cumplir con las indi:aciones o acatar las órdenes
aul del Residente o del Inoeniero.

6. No di ner del personal ni del equipo con la calidad, capacidad y
n€rCe para efectuar satisfactoriamente la obra dentro del perí

MODTFTCACTONEfi.

EL OONTRA STA acepta de antemano que EL ESTADO (por intermedio
de Obrasr Pú ) se reserva el derecho de ordenar, en cualquier mom
notif icaciirn
cualc¡uier pa

ita al Contratista, cambios, ajustes, ampliaciones o
de los Trabajos o de la Obra (en adelante "Modificaciones

cuando así ga al interés público, sin que se produzcan alteraciones
unitarios es lecidos en la propuesta ni derecho a reclamo alguno
CONTRA . En estos casos se reouerirá formalizar estos cambios
mediante Ade suscrita entre EL ESTA,DO v EL CONTRATISTA, las

ATISTA no inÍciare los trabájos dentro de los SIETE (7)
e a la fecha eStablecida en la Orden de Proceder.

4.

el refrendo parte de la Contraloría General de la República.
requreren

Dirección de Admiñistración y Finanz

' Departamefio de Corpras
M.O.P

¿-!

,ó..
\'f,¡

dipltiÍñática
en caso de
la Ley N'22

señala el

r la extinción
previsto que

sea una

por médico
tural.

iurídica o de
, salvo

limiento

parte de la
dentro del
de tiempo

lecido en el
convenido y
ente, si EL

calendario

intención del

iendo la

n la cantidad
f ijado.

el Ministerio
y mediante
ucciones a
ilaterales"),
los precios

parte de EL
alteraciones
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Y cÓNsTRUcCIÓN DEL CAMINO TAMBO . LAS MARíAS DE RíO INDIO.

: REPRESENTANTE DE EiL CONTRATISTA.

La decisión de EL ESTA,DO en tales asuntos será fipdl;
una nominación es rechazada, EL CONTRATISTA

fuere el caso, tomando en ,ouenta los requerimientos de
ncia y calificación.

A no designará, remplazará o removerá a cualquier persor

aprobación de EL ESTADO. Si EL ESTADO considera que la

n por.,escrito, eR'idioma eg¡lañol y serán enlregadas'en m

lquiei otro medio fehaciente.
A estos; efectos, partes sé-ñalan las siguienlies direcciones.

Con'rrato hL-1-1€i-17
Pa'gina 7 de ts

El personal clave
cualquier cambio
obra, EIL CONTR
su revrsron y
ESTADO notifi
candida,to
ser motivada.
candidartos s;eqú
respecto a

EL CONTR,ATIS
primero obtener I

Contrato, ser

electrónico, o

a) Para EL

b) Para EL ATISTA,:

Dirección'de:Admini e Contralos
Ministerio de Obr:as
Páseo Andr€,ws - Al ficio 810,
Segundo Piso, Teléfono, 507-9500
Ciudad de Panámá; Pt'ovincia de Panamá

La Arena.-,,\lía'Fésé
Chitr"é; Piovinoia dé Herrera
Apartado 060t,:g63OU ' ',

Te léf on os 9-l 4-5244 A235
email :dayraE¡ue rra @ constructo rarodsa.com

>ptación en cuanto a la posición nominada por EL TR

rá formalmente a EL COI\ITRATISTA de la acept ,.o

tal personal cl de EL CONTRATISTA en la obra es de alguna manera
proyecto, EL- ADO podrá recomendar, merdiante aviso escrito, que EL

sus sol¿ls ex provea de un remplazo satisfactorio a EL ESTADO.

SUPERVISIÓru C INSPEOCIÓN DEL TRABAJO Y DEL
PRUEEIAS.

EI ESTADO, dU todo el proceso de cons;trucción, hasta la fecha de su

directarnente y a ravés de un contratista externo especializado, si así lo
e Inspeccronara s obras que se efectuarán p.or parte de EL CONTRATISTA'

NOTIFICACIONES.

Las Notificacion o Comunicaciones que debran efectuarse como consecuencia

Toda n efectuada en et domicilio ccinstituido en este Contrato, será

válida mienl;ras icho domicilio no sea cambi¿rdo. Todo cambio de domicilio de

las pades rlebe
fehaciernte.

ser informado a la otra cle inmediato, por medio de una

CESIóN DE DERECHOS.

La cesión de
especílficamente
2006.

derechos que emanan de este
tenidas en el Aftículo 76 Cel Texto

contrato se
Único de la

: MULTA.

EL CONTRA A acepta y queda convenido que la multa por incumplimiento
t%) dividido entre treinta (30), por cada día calendario detres por ciernto

equivalente a la
en el hrtículo 83
no sera en nln caso superior al diez por ciernto (10%) del valor del contrato y

al Tesc¡ro

A: SOLVENCIA FINANCIEFIA Y ECONOMICA.
EL CONTRA A declara y garantiza que posee la solvencia financiera y

cumplir con e Contrato. Declara EL CONTRATISTA que se encuentra en

pagar sus de a medida que éstas venzan y posee suficiente capital de

;ión dejada de entregar o ejecutar por el Contratista, acorde
Texto Unico de la Ley 22 de 27 de junio de 2006. El valor I

para cumplilr su oblioaciones.

calificado

Direcqión de Administración y Finanzas

Deputamento de Compras

M.fl.P

-;#:i.. !
. r\- '^l

¡ U[ ,r)
.dé

ajustará a
Ley 22 de 2

de la
) pará
A. EL

del
tendrá que

rá otros
con

I clave, sin
ncia de

rjudicial al
ATISTA a

ONTROL Y

final,
supervisará

I presente
por correo

ptada como
iera de

untcaclon

las normas
de junio de

rá al
del valor

lo estipulado
I de la multa

Ingresar

para
de
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Contrato AL-1-16-17 y coNsrRucclÓN DEL cAMlNo rAtülBo - LAs MA;íAS oe nío iruoto'

Pagina I de Íti ',

DÉ EXAMEN DEL PLIEGO DE LICITACION Y ATO,

INCLU\IENDO lxos AL MtsMo. RENUINcIA A REcLAMos.

Direccion de Administración y Finanzas

Deputamento de Compras

M.0.P.

)[T'
Ir

El Contratista
este Contrato,
docume;ntos mencionados tienen suficiente informacion

para poder rlo a cabalidad. Declara EL CONTRATISTA
lo tanto renuncia a reclamros alegando

y garantiza que ha examinado a cabalidad,

rndo los Anexos al mismo' También 4l

y dispotsiciones,
a caus¿t de falta información.

VIGESIIMA:
EJECUITAFI EL AJO.

E¡ CONTHIA A declara Y

Subcontratirstas, posee toda la
Trabajo y
Contrato.

cualquiera de
incurra en
renunc;la a e

incumplimiento
constituirá una

EL CC)NTFIA
provinr:iales,

Al orig¡inal de

El presente
General de la
junio rje 2006.

Para cons

POR EL EST

RAMON CRESPO
Ministro de Públicas

DE EXPERENCIA Y CALIFICACIONES

garantiza que, Por sí mismo Y a tra

eiperiencia y calificaciones adecuadas par

ir el Proyecto, de confornridad con los términos Y de este

todos o
Aplicable, o

como una
TISTA un

delostérminosycondicrionesdeesteContrato'dicha omisión no

sa de dicho incumPlimiento.

: CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES'

fl!: El hecho que EL ESTADO. se abstenga de

á-erechos bajo este Contrato o conÍorme a cualquiera

-.r demora en ejercerlos, no constituye ni se podrá interpre

derechos. Si EL ESTADO omite notificarle a EL CONT

A se. obliga a cúmplir fielmente 'con 
todas''las leyes,'decreto

>rdo'i mr-lnióipales, dispos;iciones legales Vige11e9 -y-:s'

te Contrato , según lo ex

Eiscal,:ioda 'la exéñción determinada por

..:.1. ..

rto reQuiere para su :perfeocionamiento, el refrendo de

ública; según el Artículo 74 del Texto Unico de la Ley No

POR EL CONTRATISTA:

de sus
ejecutar et

ordenanzas
r todos los

el Artículo
,Artículo 36

Contraloría
22del27 de

anamá, a los
7).

S.A.

gastos que és á"]áo¡.i¿áÁ, sin ningr:rn costo adicional para EL ESTAD9'

TE

967 del Código
de la Ley 6 z-dé:::ii¡"nr"ro de 20'05,':que toi¡1¡sa:',ef Numeral 28 del Ar ulo 973 del

Código Fiscal.

PERFECCIONAMIEI\ITO:

J R

Represen Legal

leü,&

REi:RENDO:

4F
¿--'- ,/

CONTRALORíA GETIERAL DE LA RE

de lo convenido, se firma r:ste documento, en la ciudad de

V At^"del mes de lTlÁf,T de dos mil diecisiete (20

MAG/mff/kvb

Panamá, G.3) de i l:t,' / X
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CERCA A CONSTRUIR

AREA ACOPIO AGREGADOS

SILO

TOLVASCABINA 

DE 

CONTROL

FILTRO SECO SECADOR - MEZCLADOR

OFICINA

ROMANA

TANQUE AC 30

C

E

R

C

A

 

A

 

C

O

N

S

T

R

U

I

R

TANQUE 

DIESEL

CERCA A CONSTRUIR

GENERADOR 

ELECTRICO

DEPOSITO

ENTRADA SALIDA CAMIONES

ENTRADA SALIDA AGREGADOS
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CERCA A CONSTRUIR

OFICINA

FILTRO SECO SECADOR - MEZCLADOR
C

E

R

C

A

 

A

 

C

O

N

S

T

R

U

I

R

TANQUE AC 30

TANQUE 

DIESEL

DEPOSITO

GENERADOR 

ELECTRICO

CERCA A CONSTRUIR

AREA ACOPIO AGREGADOS

SILO

TOLVASCABINA 

DE 

CONTROL

ROMANA

ENTRADA SALIDA CAMIONES

ENTRADA SALIDA AGREGADOS
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Estudio de Impacto Ambientil- Categaría I
olnstalaeión de Planta de Asfalto de aso Temparal para Obra Pública"

Promotor: Constructora RODSA S.A.
Resumen: El Proyecto Consiste en la lnstalación de Planta de Asfalto de uso Temporal para
Obra Pública, con la finalidad de facilitar el Material para la Construcción del Camino Tambo
(San Pedro) - Las Marías de Río lndio, Provincia de Coclé (aproximadamente de 26K + 650).

LISTA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Fundamento Legal: Decreto Ejecutivo No 123 del {4 de agosto de 2009.

Ubicación:
Fecha:

Firma o HuellaComunidad

Diro'a Ro{¿qtt(-¿

trl or*^.a o.olbn,'^
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Estudio de Impacto Ambiental- Categoría I
olnstalación de Planta de Asfalto Ou#o Temporal para Obra Pública"

Promotor: Constructora RODSA S.A.
Resumen: EI Proyecto Consiste en la Instalación de Planta de Asfalto de uso Temporal para
Obra Pública, con la finalidad de facilitar el Material para la Construcción del Camino Tambo
(San Pedro) - Las Marías de Río lndio, Provincia de Coclé (aproximadamente de 26K + 650).

LISTA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Fundamento Legal: Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009.

Ubicación:
Fecha:

NO Nombre
No Cédula -
Identidad
Personal

Comunidad Firma o Huella

t+ 5.,ñl [Y)a.,tr.-,* ?]tz r§s C,\o,^,; N*.. 1lrt77/ ,"ádrD
Í vv'u
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Estudio de Impacto Ambiental- Categoría I
olnstalación de Plonta de Asfalto 

**o 
Temporal para Obra Públicau

ENCUESTA DE PERCEPCIÓN CIUDADANA

Promotor: Constructora RODSA S.A.

Resumen: El Proyecto Consiste en la lnstalación de Planta de Asfalto de uso Temporal
para Obra Pública, con la finalidad de facilitar el Material para la Construcción del Camino
Tambo (San Pedro) - Las Marías de Río lndio, Provincia de Coclé (aproximadamente de
26K + 650).

Nombre
Sexo
Lugar de Residencia
Ocupación
Nombre del E

Edad .á3

Fecha )kJ-o6_!_&¿L8

de Planta de Asfalfo de sso Temporal para

NO

l. ¿Tiene usted conocimiento del Proyecto "lnstalación

Obra Púbtica" en la Provincia de Cocté? @

2. ¿Crce usted que este Proyecto puede cauearle algún daño a usted o a su propiedad?

cuát? sl (9

3. ¿Cree usted Or" "@royecto 
pueda brindarle algún beneficio?

Cuáf?

Datos del Encuestado

r en el Lugar.

4. ¿Cree usted que este Proyecto aüectará el ambiente?---

cómo? sl ' AO

5. ¿Cuáles serían sus recomendaciones a Ia Empresa Promotora para que ejecute el Proyecto sin
afectar el medio ambiente?

6. Qué especies de animales Silvestre existen en el lugar:

7. Qué fuentes de aguas (Ríos, Quebradas, Ojos de Agua, etc.) existen en los
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Estudio de knpacto Ambientul- Categoría I \-
"Instalación db Plünta de Asfalto de uso Temporal para Obra Piiblica"

..

ENCUESTA DE PERCEPCIÓN CIUDADANA

Promotor: Constructora RODSA S.A.

Resumen: El Proyecto Consiste en la lnstalación de Planta de Asfalto de uso Temporal
para Obra Pública, con la finalidad de facilitar el Material para la Construcción del Camino
Tambo (San Pedro) - Las Marías de Río lndio, Provincia de Coclé (aproximadamente de
26K + 650).

Datos del Encuestado

Nombre
Sexo
Lugar de
Ocupación r en el Lugar.
Nombre del Encuestador:

l. ¿Tiene usted conocimiento del Proyecto "lnstalación de Planta de Asfalto de uso Temporal para

§m

Obra Pública' en la Provincia de Cocté? @

Edad 35

2. ¿Cree usted que este Proyecto puede causarle algún¡dgño a usted o a su propiedad?

Guát? 
sl @

3. ¿Cree usted qu

cuár? 
" ""utoyecto 

pueda brindarle algún beneficio?

4. ¿Cree usted O*.tlroyecto afectará el ambien"r@

Cómo?

5. ¿Cuáles serían sus recomendaciones a la Empresa Promotora para que ejecute el Proyecto sin
afectar el medio ambiente?

5. Qué especies de aninrales Silvestre existen en el lugar:

Qué fuentes de aguas ( Ojos de Agua, etc.) existen en los

Ívo
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Estudio de Impacto Ambientsl- Cattegoría I
ulnstalación de Planta de Asfatto 

§,uso 
Temporal para Obra Pública"

ENCUESTA DE PERCEPCIÓN C¡UDADANA

Promotor: Constructora RODSA S.A.

Resumen: El Proyecto Consiste en la lnstalación de Planta de Asfalto de uso Temporal
para Obra Pública, con la finalidad de facilitar el Material para la Construcción del Camino
Tambo (San Pedro) - Las Marías de Río lndio, Provincia de Coclé (aproximadamente de
26K + 650).

Datos del Encuestado

Nombre eaad 3{
Sexo Escolar
Lugar de
Ocupación
Nombre del Encuestador: !_6_t

de Planta de Asfalto de uso Temporal para

rvo

§x

1. ¿Tiene usted conocimiento del Proyecto "lnstalación

Obra Púbtica" en la Provincia de Cocté? @

2. ¿Cree usted que eete Proyecto puede eausarle algúrr-daño a usted o a su propiedad?

cuát? sl @

3. ¿Cree usted eue effiroyecto pueda brindarle algún beneficio?

Cuál?

4. ¿Cree usted que este Proyecto afectará el ambiente"
@

Cómo?

5. ¿Cuáles serían sus recomendaciones a la Empresa Promotora para que ejecute el Proyecto sin
afectar el medio arnbiente?

6. Qué especies de animales Silvestre existen en el Iugar:

7. Qué fuentes de
alrededores:

Quebradas, Ojos de Agua, etc.) existen en los

de en el Lugar_
Fecha
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§m

ENcuEsrA DE PERcepgóN cTUDADANA

Promotor: Constructora RODSA S.A.

Resumen: El Proyecto Consiste en la lnstalación de Planta de Asfalto de uso Temporal
para Obra Pública, con la finalidad de facilitar el Material para la Construcción del Camino
Tambo (§an Pedro) - Las Marías de Rlo lndio, Provincia de Coclé (aproximadamente de
26K + 650).

Nombre
Sexo
Lugar de Residencia
Ocupación r en el Lugar_

Nombre del Encuestador: Fecha J_6J

de Planta de Asfalto de uso Temporal para

,vo

Estudio de Impaeto Ambiental- Categoría I
ulnstalación de Planta de Asfalfo de uso Temporal pars Obra Pública'

I

1. ¿Tiene usted conocimiento del Proyecto "lnstalación

Obra Púbtica" en la Provincía de Cocté? @

2. ¿Cree usted que este Proyecto puede causarle al9tffio a usted o a su propiedad?

ljl* 
usted or" 

"Uroyecto 
pueda brindarle algún beneficio?

Datos del Encuestado

4. ¿Cree ueted que este Proyecto afectará el ambiente?^

cómo? 
s¡ - (ry»

5. ¿Cuáles serían sus recomendaciones a la Empresa Promotora para que ejecute el Proyecto sin
afectar el medio ambiente?

6. Qué especies de animales Silvestre existen en el lugar:

7. Qué fuentes de ag
alrededores:

Quebradas, Ojos de Agua, etc.) existen en los

Cuál?
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§r Estudio de Impacto Ambiental- Cutegoría I
"Instalacién de Plunta de Asfako de uso Temporal psra Obra Pública"

ENcUE§TA DE PERcepcIÓn cIUDADANA

Promotor: Constructora RODSA S.A. i

Resumen: El Proyecto Consiste en Ia lnstalación de Planta de Asfalto de uso Temporal
para Obra Pública, con la finalidad de facilitar el Material para la Construcción del Camino
Tambo (San Pedro) - Las Marías de Río lndio, Provincia de Coclé (aproximadamente de
26K + 650).

Datos del Encuestado

Edad q3

Lugar de
Nivel

Ocupación en el Lugar-
Nombre del

de Planta de Asfalto de uso Temporal para

NA

Nombre
Sexo

l. ¿Tiene usted conocimiento del Proyecto "lnstalación
Obra Púhlica" en la Provineia de Cocté? @

2. ¿Cree usted que este Proyecto puede causarle algúnlaño a usted o a su propiedad?

cuát? s¡ @

ill* 
usted o* ""6rovecto 

pueda brindarle algún beneficio?

4. ¿Gree usted O* "tlroyecto 
afectará el ambiente?:

lno\
Cómo? \-/

5. ¿Cuáles serían sus recomendaciones a la Empresa Promotora para que eiecute el Proyecto sin
afectar el medio ambiente?

6. Qué especies de animales Silvestre existen en el lugar:

7. Qué fuentes de aguas (Ríos, Quebradas, Ojos de Agua, etc.) existen en los
alrededores:
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Estudio de Impacto Ambiental- Categoría I
"Instalación de Plsnta de Asfalto de uso Temporal para Obra Púhlica"

ENGUESTA DE PERCEPCIÓN CIUDADANA

Promotor: Constructora RODSA S.A.

Resumen: El Proyecto Consiste en la lnstalación de Planta de Asfalto de uso Temporal
para Obra Pública, con la finalidad de facilitar el Material para la Construcción del Camino
Tambo (San Pedro) - Las Marías de Río lndio, Provincia de Coclé (aproximadamente de
26K + 650).

Datos del Encuestado

Nombre Edad C (
Sexo F Nivel Escolar
Lugar de Residenc
Ocupación resid.ir en el Lugar_
Nombre del Encuestador: Fecha lz_tG__t k/A

de Planta de Asfalto de uso Temporal para

NA

§m

1. ¿Tiene usted conocimiento del Proyecto "lnstalación
Obra Ptiblica" en la Provincia de Coclé? f§)\_./

2. ¿Cree usted {ue este Proyecto puede cauearle algtln daño a usted o a au propiedad?

cuát? sl (9

:;:-" 
usted oue e§rovecto pueda brindarle alsún beneficio?

4. ¿Cree usted que estlProyecto afectará el ambienr"r@

Cémo?

5. ¿Guáles serían sus recomendaciones a la Empresa Promotora para que ejecute el Proyecto sin
afectar el medio ambiente?

6. Qué especies de animales Silvestre existen en el lugar:

7. Qué fuentes de agua; {Ríos, Quebradas, Ojos de Agua, etc.} existen en los
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Estudio de Impacto Ambiental- Cafegoría I
ulnstalacién de Planta de Asfalto 

!.uso 
Temporal para Obra Pública'

E:

ENCUE§TA DE PERCEPCÉN CIUDADANA

Promotor: Constructora RODSA S.A.

Resumen: El Proyecto Consiste en la lnstalacién de Planta de Asfalto de uso Temporal
para Obra Pública, con la finalidad de facilitar el Material para la Construcción del Camino
Tambo (San Pedro) - Las Marías de Río lndio, Provincia de Coclé (aproximadamente de
26K + 650).

Nombre
Sexo
Lugar de Residenc
Ocupación en el Lugar
Nombre del Encuestador: Fecha J¿J_e t e/O

{. ¿Tiene usted conocimiento del Proyecto "tnstalación de Planta de Asfatto de uso Temporal para

Obra Pública" en la Provincia de Coclé? (§/ ,VO

2' ¿Gree usted eue este Proyecto puede causarle algún daño a usted o a su propiedad?

cuát? sl @

:;:-" 
usted or" "*6rovecto 

pueda brindarle alsún beneficio?

Datos del Encuestado

4. ¿Cree usted gue este Proyecto afectará el ambiente?-,,...
lruo)\7Cómo?

5. ¿Guáles serían sus recomendaciones a la Empresa Promotora para que eiecute el Proyecto sin
afectar el medio ambiente?

6. Qué especies de animales Silvestre existen en el lugar:

7. Qué fuentes de aguas Ojos de Agua, ete.) existen en los

Nivel
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Estudio de Impacto Ambiental- Categoría I
"fnstulacitín cle Planta de Asfatfo de uso Temparal para Obra Pública"

ENCUESTA DE PERCEPCIÓN CIUDADANA

Promotor: Constructora RODSA S.A.

Resumen: El Proyecto Consiste en la lnstalación de Planta de Asfalto de uso Temporal
para Obra Pública, con la finalidad de facilitar el Material para la Construcción del Camino
Tambo (San Pedro) - Las Marías de Río lndio, Provincia de Coclé (aproximadamente de
26K + 650).

Datos del Encuestado

Nombre Edad 3)
Sexo
Lugar de
Ocupación en el Lugar
Nombre del Encuestador: ,_&

de Planta de Asfalto de uso Temporal para

,rro

§x

1. ¿Tiene usted conocimiento del Proyecto "lnstalación

Obra Púbtica" en la Provincia de Coclé? fO\_-/

2. ¿Gree usted que este Proyecto puede causarle algún daño a usted o a su propiedad?

cuál? sl t9

x:-" 
usted que e§§rovecto pueda brindarle algún beneficio?

4. ¿Cree usted Or" ""rifroyecto 
afectará el ambienterÁb

Cómo? \J

5. ¿Cuáles serían sus recomendaciones a la Empresa Promotora para que ejecute el Proyecto sin
afectar el medio ambiente?

6. Qué especies de animales Silvestre existen en el lugar:

7. Qué fuentes de aguas (Ríos,
R¡o

Ojos de Agua, etc.) existen en los
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Estudio de Impaeto Ambientsl- Cotegoría I
"fnstulación de Plantu de Asfatto de uso Temporal para Obra Pública"

%

ENCUESTA DE PERCEPCIÓN CIUDADANA

Promotor: Constructora RODSA S.A.

Resumen: El Proyecto Consiste en la lnstalación de Planta de Asfalto de uso Temporal
para Obra Pública, con la finalidad de facilitar el Material para la Construcción del Camino
Tambo (San Pedro) - Las Marías de Río lndio, Provincia de Coclé (aproximadamente de
26K + 650).

Datos del Encuestado

Nombre Edad 4l
Sexo Nivel
Lugar de Residencia.
Ocupación sid en el Lugar
Nombre del Encuestador:

l. ¿Tiene usted conocimiento del Proyecto "lnstalación de Planta de Asfalto de uso Temporal para

Obra Pública" en la Provincia de Coclé?

§x

2. ¿Cree usted que este Proyecto puede causarle algúnáaño a usted o a su propiedad?sr - (rud
Cuál?

3. ¿Gree usted Que e§royecto pueda brindarle algún beneficio?

Cuál?

4. ¿Cree usted que estifroyecto afectará el ambienter^D

Cómo? \.l

5. ¿Cuáles serían sus recomendaciones a Ia Empresa Promotora para que eiecute el Proyecto sin
afectar el medio ambiente?

6. Qué especies de animales Silvestre existen en el lugar:

7.
al

Qué fuentes de aguas ( Ojos de Agua, etc.) existen en los
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Estudio de Impacto Ambiental- Categoría I
olnstalación de Planta de Asfalto O#to Tempoml para Obra Públican

ENCUESTA DE PERCEPCIÓN CIUDADANA

Promotor: Constructora RODSA S.A.

Resumen: El Proyecto Consiste en la lnstalación de Planta de Asfalto de uso Temporal
para Obra Pública, con la finalidad de facilitar el Material para la Construcción del Camino
Tambo (San Pedro) - Las Marías de Río Indio, Provincia de Coclé (aproximadamente de
26K + 650).

Datos del Encuestado

Nombre Edad qZ
Sexo Y Nivel Escolar
Lugar de
Ocupación
Nombre del Encuestador:

de Planta de Asfalto de uso Temporal para

NO

§x

2. ¿Cree usted que eete Proyecto puede causarle algún daño a usted o a su propiedad?

Guát? 
§t @

ill* 
usted q," 

"6rovecto 
pueda brindarle alsún beneficio?

l. ¿Tiene usted conocimiento del Proyecto "lnstalación

Obra Púbtica" en la Provincia de Cocté? 1ñ\_-./

4. ¿Cree usted que este Proyecto afectará el ambiente"s¡ ----@
Cómo?

5. ¿Cuáles serían sus recomendaciones a la Empresa Promotora para que ejecute el Proyecto sin
afectar el medio ambiente?

6. Qué especies de animales Silvestre existen en el lugar:

7. Qué fuentes de
alrededores:

Quebradas, Ojos de Agua, etc.) existen en los
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Estudia de Impacto Ambiental- Categoría I
olnstalación de Planta de Asfatto 

{uso 
Temwral para Obra Públiea'

ENCUESTA DE PERCEPCÉN CIUDADANA

Promotor: Constructora RODSA S.A.

Resumen: El Proyecto Consiste en la lnstalación de Planta de Asfalto de uso Temporal
para Obra Pública, con la finalidad de facilitar el Material para la Construcción del Gamino
Tambo (San Pedro) - Las Marías de Río lndio, Provincia de Coclé (aproximadamente de
26K + 650).

Nombre Edad X"
Sexo Nivel
Lugar de Residencia
Ocupación en el Lugar_
Nombre del Encuestador: !tu/8

de Planta de Asfalto de uso Temparal para

frro

{. ¿Tiene usted conocimiento del Proyecto "lnstalación
Obra Pública" en la Provincia de Cocté? @

2. ¿Gree usted eue este Proyecto puede causarle algúndaño a usted o a su propiedad?

cuát? sl AD

il:-" 
usted ou" ""6t"yecto 

pueda brindarle algún beneficio?

Datos del Encuestado

:.:T" 
usted or" 

""r3froyecto 
afectará el ambien*r@

5. ¿Cuáles serían sus recomendaciones a la Empresa Promotora para que ejecute el Proyecto sin
afectar el medio ambiente?

6. Qué especies de animales Silvestre existen en el lugar:

7. Qué fuentes de
alrededores:

Ojos de Agua, etc.) existen en los
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tt
I{f Estutlio de Impacfo Ambiental- Cutegoría i

*-BE "Instalación tle Planta de Astatto de uso Temporal para Obra Pública"

ENCUESTA DE PERCEPCIÓN CIUDADANA

Promotor: Constructora RODSA S.A.

Resumen: El Proyecto Consiste en la Instalación de Planta de Asfalto de uso Temporal
para Obra Pública, con la finalidad de facilitar el Material para la Construcción del Camino
Tambo (San Pedro) - Las Marías de Río lndio, Provincia de Coclé (aproximadamente de
26K + 650).

Datos del Encuestado

Nombre Edad {2
Sexo
Lugar de Residenc
Ocupación el Lugar-
Nombre del Encuestador:

{. ¿Tiene usted conocimiento del Proyecto \stalación de Planta de AqFlfo de uso Temporal para

Obra Púbtica' en la Provincia de Coclé? @ ,VO

2. ¿Cree usted que este Proyecto puede causarle al9úffio a usted o a su propiedad?

Cuál? \-/

il:-" 
usted eue e§royecto pueda brindarle algún beneficio?

4. ¿Cree usted que este Proyecto afectará el ambiente? :
cómo? sl - 69

5. ¿Guáles serían sus recomendaciones a la Empresa Promotora para que ejecute el Proyecto sin
afectar el medio ambiente?

6. Qué especies de animales Silvestre existen en el lugar:

7. Qué fuentes de aguas
alrededores: ,(§"r Ojos de Agua, etc.) existen en los

149



Estudio de Impacto Ambiental- Categoría I
ulnstalacíén de Planta de Asfako de uso Temporal para Obra Pública'

EIIICUESTA DE PERCEPCÉN CIUDADANA

Promotor: Constructora RODSA S.A.

Resumen: El Proyecto Consiste en la lnstalación de Planta de Asfalto de uso Temporal
para Obra Pública, con la finalidad de facilitar el Material para la Construcción del Camino
Tambo (San Pedro) - Las Marías de Río lndio, Provincia de Coclé (aproximadamente de
26K + 650).

Datos del Encuestado

Nombre Edaa 5/
Sexo
Lugar de Residencia
Ocupación en el Lugar.
Nombre del Encuestador: '-6J )olS

§m

l. ¿Tiene usted conocimiento del Proyecto ')ptalación de Planta de Asfalto de uso Temporal para

Ob'a Púbtica" en la Provincia de Cocté? AD NA

2. ¿Cree usted que este Proyecto puede causarle algún,¡{qño a usted o a su propiedad?

cuál? sl §9

il:t* 
usted ou" ""§rovecto 

pueda brindarle algún beneficio?

rl3[.
I

de

Nivel

:.:T" 
usted que este Proyecto afectará el ambiente?*

5. ¿Cuáles serían sus recomendaciones a la Empresa Promotora para que eiecute el Proyecto sin
afectar el medio ambiente?

6. Qué especies de animales Silvestre existen en el lugar:

7. Qué fuentes de aguas (Ríos, 9io" de Agua, etc.) existen en los
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Estudio de Impacto Ambiental- Categoría I
"Instaloción de Planta de AsÍillto d;uso Temporal para Obra Públicau

ENCUE§TA DE PERCEPCIÓH CIUDADANA

Promotor; Constructora RODSA S.A.

Resumen: El Proyecto Consiste en Ia lnstalación de Planta de Asfalto de uso Temporal
para Obra Pública, con la finalidad de facilitar el Material para la Construcción del Camino
Tambo (San Pedro) - Las Marías de Rlo lndio, Provincia de Coclé (aproximadamente de
26K + 650).

Datos del Encuestado

Nombre
Sexo
Lugar de Residencia
Ocupación
Nombre del Encuestador:

el Lugar.

l. ¿Tiene usted conocimiento del Proyecto olnstalación & Planta de Asfatto de uso Temporal para

Obn Púbtica" en la Provincia de Cocté? S, @

2. ¿Grce usted que esfe Proyecto puede causarle algúnftño a usted o a su propiedad?sr (trd
Cuál?

3. ¿Cree usted que esé$rroyecto pueda b¡indarle algún beneficio?

Cuál?

4. ¿Cree ueted que este Proyecto afectará el ambienter@

Cémo?

5. ¿Cuáles serían sus recomendaciones a la Empresa Promotora para que ejecute el Proyecto sin
afectar el medio ambiente?

6. Qué especies de animales Silvestre existen en el lugar:

7. Qué fuentes de
alrededores:

Quebradas, Ojos de Agua, etc.) existen en los
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§x Esfudio de Impacto Ambiental- Categoría I
"Instalación de Planla de Asfalto ele uso Temporal para Obra Pública'

ENcUE§TA DE PERcEPcIÓN cIUoADANA

Promotor: Constructora RODSA S.A.

Resumen: El Proyecto Consiste en la lnstalación de Planta de Asfalto de uso Temporal
para Obra Pública, con la finalidad de facilitar el Material para la Construcción del Camino
Tambo (San Pedro) - Las Marías de Río lndio, Provincia de Coclé (aproximadamente de
26K + 650).

Nombre
Sexo
Lugar de
Ocupación
Nombre del Encuestador:

l. ¿Tiene usted conocimiento del ProVector{stalación de Planh de Asfalta de uso Temporal para

Abra Púbtica" en la Ptavincia de Cocté? (9 fVO

2. ¿Cree ueted que este Proyecto puede eausarle algún daño a usted o a su propiedad?

cuát? sl @

;:-" 
usted or" "urovecto 

pueda brindarle alsún beneficio?

Datos del Encuestado

Edad 55
7o' cr-D

r qn el Lugar

4. ¿Cree usted que este Proyecto afectará el ambiente?sr Áó
Cómo? l-/

5. ¿Cuáles serian sus recomendaciones a la Empresa Promotora para que ejecute el Proyecto sin
afectar el medio ambiente?

6. Qué especies de animales Silvestre existen en el lugar:

7. Qué fuentes de aguas
alrededores:

Ojos de Agua, etc.) existen en los
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§m Estudio de Impocto Ambiental- Categoría I
ulnstalación de Planto de Asfatto 

§aso 
Temporal para Ohra Públican

ENcuEsrA DE pERcepcrót¡ cTUDADANA

Promotor: Constructora RODSA S.A. 
/

Resumen: El Proyecto Consiste en la lnstalacién de Planta de Asfalto de uso Temporal
para Obra Pública, con la finalidad de facilitar el Material para la Construcción del Camino
Tambo (San Pedro) - Las Marías de Río lndio, Provincia de Coclé (aproximadamente de
26K + 650).

Nombre
Sexo
Lugar de
Ocupación
Nombre del uestador:

Edad úú

en.el.Lugar.

de Planta de As{alto de uso Temporal para

,rro

l. ¿Tiene usted conocimiento del Proyecto 'nlnstalación

Obra Púbtica* en la Provincia de Cocté? @

2. ¿Cree usted que este Proyecto puede causarle algún.fl3¡1o a usted o a su propiedad?
st lNo')

Cuál? \-/

3. ¿Cree usted Oue e§royecto pueda brindarle algún beneficio?

Cuál?

Datos del Encuestado

4. ¿Cree usted que este Proyecto afectará el ambiente"sr@
Cómo?

5. ¿Cuáles serÍan sus recomendaciones a la Empresa Promotora para que ejecute el Proyecto sin
afectar el medio ambiente?

6. Qué especies de animales Silvestre existen en el lugar:

7. Qué fuentes de aguas (Ríos, Ojos de Agua, etc.) existen en los
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§x Estudio de Impacto Ambiental- Categoría I
ulnstalación de Plsnta de Asfalto de uso Temporal para Obra Públicau

ENcuEsrA DE PEReepcróu cTUDADANA

Promotor: Constructora RODSA S.A.

Resumen: El Proyecto Consiste en la lnstalación de Planta de Asfalto de uso Temporal
para Obra Pública, con la finalidad de facilitar el Material para la Construcción del Camino

Tambo (San Pedro) - Las Marías de Río lndio, Provincia de Coclé (aproximadamente de

26K+650). /.

Nombre
Sexo
Lugar de
Ocupa
Nombre del Encuestador:

Nivel Escolar
!

Edad ?O

el Lugar.

de Planta de Asfalto de uso Temporal para

frlO

1. ¿Tiene usted conocimiento del Proyecto "lnstalación

Obra Ptiblica" en la Provincia de Cocté? @

2. ¿Cree usted que este Proyecto puede causarle algún daño a usted o a su propiedad?

cuát? 
sl @

il:.* 

usted or" 
""6rovecto 

pueda brindarle algún beneficio?

Datos del Encuestado

4. ¿Cree usted O* 
"tfroyecto 

afectará el ambienter@

Cómo?

§. ¿Cuáles serían sus recomendaciones a la Empresa Promotora para que ejecute el Proyecto sin
afectar el medio ambiente?

6. Qué especies de animales Silvestre existen en el lugar:

7. Qué fuentes de aguas
alrededores:

Ríos, Ojos de Agua, etc.) existen en los
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Estudio de Impacto Ambiental- Categoría I 

“Instalación de Planta de Asfalto de uso Temporal para Obra Pública” 

 
 

 

PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

COMUNICADO 

 

POR ESTE MEDIO SE HACE SABER QUE LA EMPRESA CONSTRUCTORA 

RODSA S.A., ESTARÁ LLEVANDO A CABO EL PROYECTO DENOMINADO 

“Instalación de Planta de Asfalto de uso Temporal para Obra Pública”, 

UBICADO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. 

 

RESUMEN: El Proyecto Consiste en la Instalación de Planta de Asfalto de uso 

Temporal para Obra Pública, con la finalidad de facilitar el Material para la 

Construcción del Camino Tambo (San Pedro) – Las Marías de Río Indio, 

Provincia de Coclé (aproximadamente de 26K + 650). 

 

PARA LLEVAR A CABO ESTA OBRA EL PROMOTOR DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA 

MINISTERIO DE AMBIENTE, EL CORRESPONDIENTE ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL, POR LO QUE SE REALIZARÁN ENCUESTAS DE PERCEPCIÓN 

CIUDADANA A VECINOS, MORADORES, USUARIOS DEL PROYECTO COMO MEDIO 

DE PERCEPCION Y SOLICITUD DE REPUESTA A FIN DE CUMPLIR CON LO 

ESTABLECIDO EN EL DECRETO EJECUTIVO Nº 123 DE 14 DE AGOSTO DE 2009, 

MODIFICADO POR EL DECRETO EJECUTIVO Nº 155 DEL 5 DE AGOSTO DE 2011. 

 

PARA CUALQUIER CONSULTA Y OBSERVACIÓN PUEDEN CONTACTARSE CON LA 

EMPRESA CONSTRUCTORA RODSA S.A. A LOS TELEFONOS: 996-2344 Y 996-7044.  
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